
REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

DEPARTAMENTO EXTRANJERIA 
Y MIGRACION 

b 	r,v 

INFORME TECNIC 
h. I 

V E7I.TIA1ICA DE CHILE 
12,SIDENCIA 1 

REGISTRO Y AR I-1!vra,  1 	

O 144 EB 94 

P.A.AJ R.C.A 1.•••••,•,  

C.S.E 	fl 

PROYECTO DE LEY MIGR 	IEDEC
C.

ACIONEq  
-- 	.......... 

El Proyecto de Ley de Migraciones está dividido en once 
Títulos Permanentes y un Título Final "Disposiciones 
Transitorias". 	Los Títulos 22, 62, 72, y 82 se 
encuentran divididos en capítulos. 

El Titulo 12, junto con sehalar el objetivo y 
orientaciones generales del mismo, se refiere a la 
necesidad, importancia y trascendencia de la fijación y 
ejecución de una política migratoria, desde una 
perspectiva centrada en la persona y con referencia al 
impacto en el desarrollo económico, social y cultural del 
país. En tal sentido entrega las bases relativas a la 
Inmigración de extranjeros, Emigración y Retorno de 
Nacionales, creando para tales fines una Comisión de 
Migraciones, que deberá asesorar al Ministerio del 
Interior en la formulación y evaluación de políticas 
migratorias. El titulo siguiente se refiere al fenómeno 
de la Inmigración, definiendo y diferenciando la 
inmigración espontánea y la programada, la importancia de 
la integración y asimilación de los extranjeros. Sehala 
además, 	las distintas categorias de residencia que 
existirán en Chile, a las cuales podrán acceder los 
extranjeros para radicarse temporal o definitivamente en 
el pais. Asimismo, indica expresamente las causales de 
no admisión que impedirán el acceso de los extranjeros al 
territorio nacional. 

Los Títulos 32 y 42 se refieren a los aspectos 
concernientes a la emigración y retorno de nacionales, 
concediendo a tal fenómeno, una preocupación sustancial, 
de manera tal que no quede sujeto a situaciones y 
respuestas coyunturales, 	fundamentalmente de tipo 
político. 
Luego, el Título V "De las Franquicias", de común 
aplicación, según se indica, a la Inmigración y Retorno 
de Nacionales, elemento necesario para complementar la 
aplicación con éxito de las disposiciones anteriores e 
incentivar o desincentivar la localización y movilidad de 
nacionales y extranjeros en Chile. 
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SANTIAGO, 17 de Mayo de 1993. 

Nota: 	Incluye observaciones acordadas con el Ministerio de 

Relaciones Exteriores con fecha 11 de Mayo de 1993. 
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